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1. Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por intermedio de curador ad litem1, quien dentro del 

término legal, guardo silencio.  

 

2. Previo a decidir de fondo el presente asunto, se pone en 

conocimiento de la parte demandante por el término de cinco (5) días, las 

manifestaciones realizadas por los demandados2 en cuanto a la entrega de 

inmueble.  

 

 NOTIFÍQUESE, 3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Archivo# 31 
2 Archivo #28 

3 Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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